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DIRECCIÓN DE OBRAS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y SERVICIOS MUNICIPALES 
«2020, Año de Leona Vicario, 
Benemérita Madre de la Patria». 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

Oficio: No. DOOTSM/SRYGU/3749/2020 
Asunto: Autorización de Subdivisión de Predio 

hermosa, Tabasco a 20 de Julio de 2020 

Presente. 

G) 
En atención a su petición recibida de fecha 09 de Julio de 2020, con folio 28012, en la 

 de su propiedad, ubicado en 
 le comunico 

e 
En base a lo establecido en el Artículo 181 Fracción II, 186 y 187 de la Ley de 

Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, Art. 103,105 y 106 del 
Reglamento de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se 
Autoriza en los siguientes términos la Subdivisión de: misma que será segregada de 
una superficie total de: , con número de cuenta: quedando cubierto el pago 
de los de ndientes en la Dirección de Finanzas Municipal, mediante recibo de 
operación de fecha 09 de Julio de 2020. 

Subdivisión de
Al noreste: m. Con 
Al sureste: m Con 
Al suroeste: m. Con Paso de Servidumbre 
Al noroeste m Con 

Esta autorización se expide en base a los datos e información proporcionada por el 
solicitante y/o propietario y será exclusivo, para el propósito que se expresa, por lo que no podrá 
ser utilizada para fines distintos al indicado, no prejuzga sobre derechos de propiedad, la vigencia 
de esta autorización es de 180 días a partir de la fecha de autorización periodo en que deberá 
realizar su inscripción en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Tabasco 

Hago de su conocimiento que esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, se reserva el derecho de cancelar la presente autorización en caso de falsedad, dolo, 
error o incumplimiento de los términos en que se expide y será motivo de la a 	ign de las 
sanciones correspondientes conforme a la normatividad en la materia. 	o° 

Sin otro particular aprovecho la ocasi 	-nviarle un cordial saludo 1
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Arq 	brera Ortega 
Encargada d- 	risión y Fusión de Predios 

	

C.C.P.1.1c. Merla del Incoado Rte. 	Dispone General del neMmro Público de la Propiedad y del Comemin, Preeente 
C.C.P. Me. Vence Menonita Bernal ampo.. Subdirectora de Calasno Municipal.- Presente. 

Prelnyo/Minmerlo 
PAAFAXIXIVANNACCO 

rrer Aguilar 

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035. 
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